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General Roca, 21 de mayo de 2026.- MA.-

Proveyendo la presentación de la perita Nykolyszyn de fecha 19/05/2026

19:54:55 hs.-hora inhábil- se entiende ingresado en fecha 20/05/2026.

Habiéndose omitido en la sentencia de fecha 12/05/2026 21:34:16, amplíese la

regulación de honorarios allí dispuesta:  

I.- Proceso: Para dictar sentencia en esta causa "VAN DEN BRABER VALERI

GERMAN HUMBERTO Y MOTOCENTER STORE S.A.S. C/ BULACIO

PATRICIA MARCELA, RUIZ DAVID RODOLFO, BELLO JUAN IGNACIO,

CAJA DE SEGUROS S A Y COMPAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL

ANDINA SA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", RO-02127-C-2023 del registro de ésta

Unidad Jurisdiccional N° 1 a mi cargo;(...)

IV.- Resuelvo ...III) Regulo los honorarios de los peritos/as actuantes... Regulo

los honorarios de los perita contadora Ludmila Nykolyszyn (aceptación de  cargo sin

presentación de pericia por desistimiento de la prueba mov I0075) en la suma de 2,5

IUS a determinar al momento del efectivo pago (art. 20 Ley 5069).

Notifíquese las partes presentadas en los términos de los art. 120 y 138 del CPCC.

Regístrese.

 

Agustina Naffa

Jueza

 

https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente-movimiento/view/a213644c-9f04-47c9-92b8-8e1a88e2edaf

